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Asrmción,)6 d, n orro de 2024

VISTO: El Meruorándunt DGTH/DDP/DC N" lB/202,1 del 2l de ntarzo de 2024, de la
Dirección General de Talenlo Humano del Ministerio de ,Iusticia, (Exp. No

6201 _2024), y,

CONSIDERANDO Que, la Ley N" 1626/00 "De l.a Función establece en stt Artíctlo 49.- Los

/üncionarios públiccts tendrán derecho a: m) Capacilarse para
desempeñar mejor su teree".

Qrte, el Decreto Presidencial N" 1092/2024 de.fecha l9 de enero de 2024 -
(POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LE)' N" 7228 DEL 29 DE
DIC]EMBRE DEL 2023 ''QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
GENERIIL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024"t,
es'tablece; Art l4l.- Capacitación del personal Público Los OEE deberán

aprobar por disposición legal de la Ma-xima Atttoridad de la Inslitución el

reglantento inlerno de capacitación instilttcional, sigt'dendo las normas'

bósicas ¡t generales dispuestas' más adelante, que será financiada con el

Subgrupo de Obietos del Gasto 290 (Servicios de Capacitación y
Adie.sh'amienlo) para aquellos .funcionarios perrnanenÍes, conlralados y
trasladados temporalmente que presten servicios en los OEE que estén

vinculados a las .funciones de la Dependencia de la Entidad en clue presÍc(

servici.o, con excepción de las expresamente establecidas en leyes

especiales que rigen para las distíntas chrreras de lafunción pública. Art.

112.- Para acceder a lacapacitación con goce de stteldo, previslo en el

Artículo 56 de ta Ley No 162(t/2000, ntodilicada por la Ley No 576óil6'
por un plcrzo nra.yor ct 3 n'teses, debe.sc¡lir:itarse el diclamen del

Vicentíni.sterio r)e Capitctl Humano y Gestíón Organizacional pret,io al
otorganxiento del permiso por parte clel OEE doncle pres'Íct servicios. El

Vicemini,gterio de Capital Htunano ¡t Gestión Orgcrnizctcional podrci

reglamentar los procedintienÍos y lo.s casos a ser analízados. El permiso

con goce cle sueldo, será otorgado tinicamente a los funcionarios públicos

cle carrera administrativa regidos por la Le.y N" 1626/2000 y que no

c'a.legoría o cuntplan funciones de confianza. En el caso de los

io.s de carrera que se 193 Anexo <A¡¡ del Decreto N" 1092/2024

encLtentren ocupando cargos de conlianza, deberóin liberar la cate'goría

E.stadot de la Le¡t de PGN.
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Art 144.- Procedintientos'. Las normas y procedimientos reférenciales
dispue,stos en el presente q.rtículo podrdn ser adecuados en cada
institución, a los reglamenlos internos de los OEE [ ..] g) Lu.s ttnidade's de

cctpacitación (Direcciones o reparticiones' de Recurso's Hu.manos/de

Gestión de Personcts de las Entidade,s) de los Organisntos y Entídades del
E.stado deberdn elaborar ¡, presenlar planes de capucilcrción anlral ante el

al Vicentinislerio de Capitql Huntano y Gestión Organízacional del
Ministerio de Economía y Fi.nanza,s', basados en un diagnóstico de

necesidades de formación y capacitación elaborado denlro del priruer
trimestre del Ejercicio Fiscal 2024, refle.iando obietivos, metqs y
prioridades inslitucionales, asegurando una asignaci,ón presupuestaria

adecuada para ,su. eiecttción. Los estudios 'gobre necesidades de

ccrpacitación deberán considerar en su desarrollo: [.../ l) Los obietivos,

las metas y prioridcrdes de la Entidltd. Los conocimientos, habilidades y
actítudes (lLLe se recluiere segtin el pueslo o cargo qu.e ocupa el servidor
ptiblico t...] 2) Los conocimientos, habi[idades )t aclittrcles' que se reqtiere
según el pLrcsto o cargo (llrc ocLqa el servidor público' [".] 3) Las

opiniones cle los' ie.fes o sttpenti:;ores sobre las necesidade's de

cctpacitación del personal a sy. cargo. t...J 4) Las nttevas tendencias

producÍos de l.os cantbios en el enÍorno organizacional [.'.J 5) La Enlidad
deberá presentqr u,n Plan de Capacilación anual' con el pre,\Ltpuest,o

asignadr-t, basado en los e,studios de lqs necesidade.s de capacitación y en

concordancia con las políticas y priorídades contenidas en los planes y
programas institucionales. El Plan de Capacitación debe ser enviado a la
INAPP dependiente del Viceminislerio de Capital Humano y Gestión

Organizacional del Minísterio de Econontía y Finanzas, mediante

comunicacíón oficíal antes d.el 3l de marzo del año 2024, para c1u.e dicha

InsÍifución conozc(t Ias'necesidad.es y sl programa de capacítación de los

/LLncionario.y de los dí/'erentes oEE. Asimistno, el INAPP de,varrollard

otros mcconi.5ntos para la realizctc,ión de progrctm(1s de formación y
copacitación de confbrntidad con las necesidades detectadas clel sector

púbtico, parct unq eliciente programación ¡t eiecución de los cursos

ofiec'ido.s por el INAPP ".

por Resolución Mínisterial N"190 del 04 de ntarzr'¡ de 2024 "POR LA

CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE CAPACITACIÓN PARA EL

FUNCIONAR]O PERMANENTE, COMTSIONADO Y EL PERSONAL

CONTRATADODELMTNIST-EMODEJUS:TrcIA)'SEABROGALA
RESOLUC]ÓU UMTSTNRIAL N' 370 DEI' 19 DE MA)'O DE 2017''.

Que, por el
2024, la Di
la Máxinta

Metnortinduru DGTH/DDP/DC N" l8/2024 del 21 de marzo de

rección Generctl de Talenl.o Lluruano elevo u consi.deración d.e

Autoridad Institucionat el Plan Anual de Capacitación del

Personal del Ministerio de Jtts/icia'
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Que, de conformidad a lo eslablecido en el DecreÍo Presi.dencial N" 1796

del I9 de junio de 2014, Artículo l0lnciso e) es atribución de lct Máxima
Atúoridad Insfitucional "adoptar y aplicar las medidas políticas, técnicas

¡t administrativas clr,re correspondan para asegurar la aplicación e/icienle
de sus planes, polítíca,s, programas -y proyeclo,s", Inciso l) "dictar las

normes reglnntenÍari.as generales relativa.s al ómbitt¡ cle su compelencict

legal ¡t fiscctlizar str cr.unplintiento"; e Inciso ttt) "adoptar las ntedidas de

adntinislración, coordinación, supervísión y control necesarias para
asegurq' el cumplimiento de las funciones de su compelencia

POR TANTO, en e.jerci.cio de st'ts atribuci.one,s legales,'

EL MINISTRO DE,IUSTICIA
R¿"SAELVE:

Art, 1".-

Art. 2".-

APROBAR el Plan Anual de Capacitación del Funcionario Permanenle,

Comi.siona.do y el Personal Contralado del Ministerio de Justicict, correspondiente

al ejercicio .fiscal 2024, a ser impulado al Obieto de Gasfo 290 (Servicío de

Capacitación y rldict,sÍramienlo), confornte al Anexo I de la presenle Resolución.

DISPONER que la Direcci.ón General de Tctlento Humano, la Dirección Generctl

de Administración y Finanzas )¡ la Contisión de Capacitoción son responsable.s de

la aplicacíón )t cumplimienlo de la presenÍe resolución,

Arl. 3",- COMUNICAR cr c¡uienes corresponda y cumplido, orriiror.-

urfé
Generul
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ANEXO I

PLAN DE CAPACITACIÓN ANUAL
INTRODUCCIÓN AL PLAN ANUAL DE CAPACTTACIÓN

El presenle Plan de Capacitación preten.de aportar lenxas y desarrollarlos o través de acciones

qtLe Jaciliten la aprehensión de conocí.ntientos y habilidades, a,/in de que los nxqyores

beneficiaclos d.el ntisnto, los' servidores pr,i.blicos del lulinístet'io ¿le .JusÍicía, puedan mejoror sus

de,sentpeños laboral.es, ruanifestando cr¡nduclas profésionalizadas exigidas por las funcictnes de

los cargos que desentpeñan. Teniendo en cuenta a la capacitación, no solo cotno un proceso pqra
educar, si.no conto una respLrcsta o lcts expecÍativas y necesidades a satisfacer de toda una

i.nstitución, en un delerntinado tientpo.

Es por esto (lue las capa.cifaciones propueslas se convertirán en aliqda.s estratégicas para lcr

visión y misión del Ministerío de Justicicr, sientpre y cuando lo de,sarcollado sea aplicado de

tilctnera sístemática y organizada, teniendo en cuenla los .faclores, sean econónticos, logístícos,

reglantentarios y 16¡[6ysles, que pu.edan influir en el desarcollo de lo proyectado en el presenle

plan.

El presente Plan de Capacitación .fu.e rea.lizq.do en base a las Encue,sÍas de Delección de

Necesiclacles de Capacitación, reali.zadas en el me.s de .febrero del año 2024, por parte del

DepqrtaruenÍo de Capacitación de la Dirección de Desarrollo de la.s Personqs.

Objetivos del Plun Anual de Cupucitución 2024

Objetivo General

E,sfablecer Lm progran.ta que pueda implementar capacitac'iones a Ji.n de desqrrollat' ¡luevos

conocintienÍos 1t tn.ejorar lcts habilidades de los servidores ptiblicos del Mínistet'io de Jttslicia

Obj e ti vos Es pecíficos

a) Desarrollar capaci.taciones por dreas, de acrLerdo a los proce.so.s estqblecidos en los mismos.

bi Dar prioridaá a tas capac,itacione,s r:stablecidas en el presente plan, atendiendo a que la's

rui s nt cts re spond en a n eces i d ad es ins ti lt t.ci onales d e capaci taci ón.

Alcance

Se prctyecta el presenfe plan para capacitar a servirJc¡res públicos de la insÍitt'Lci6n, de acuerdo ct

hs ojornmidádes cle iapaiitaciones existenles, secm a Íravés de solicitttdes o de ofertas de

capacitaciones, cotlxo así tctntbién de acuerdo al marco legal establecido y de las disposicíones

presupueslari as.

Las opctrlunidades de capclcilcrcir,tnes ptLeden ser tut'tto externas o inlernas, cottto ptiblicas o

privadus
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Marco Legul

Fiscctl 2024", dispone; Objeto del Gasfo 290 (Servicic.¡ de Capacitación y
Adiesframiento)' "Gastos deslinados a lcr capacitación 1t adiestramiento en servicío del
per,sr,tnal de la Entidad u Organismo del Estado".

m) que los ftmcionarios públicos "tendrán derecho a capacitarse parq desempeñar meior
slr tarea", En su artículo 57, inciso n) esÍablece t¡ue los func'ionqrios ptil:licos "tienen la
obligación de capacitar,se e,n el sertticio".

Ti p os d e Cu pacitct ci.o n es

Et plan reconocerá a los sigui.entes evenlos como qctos de capacítaciones, a ntodo de de,sctrrollor

los letnas incluidos en el nti.smo

l) Cursos: Actividad académic'a parcr la adqri,sición o actualización de habilídades ¡,
conocimienfos sobre malerias o tenxas relqtivos a un cirea de trabajo' cLD)a dLu"ución ntínintct e't de

cuarenta (40) horas.

2) Nivet Técnico o de Cupctcittción T'écni.cct: Corresponcle a las capacilaciones c1trc eslétn

relaci.olaclas al puesto de Írabajo y tienen conto obietivo preparar al J:uncionario/a paro

desetnpeñars'e defonna efciente y eficaz en un pueslo de trabaio Lcts ctu'sos cle carácler técnico

,se delinen como ectivirlades acaclénticas para la adquisíción de habilidades y conctcintientos

sobre matericts o lema.s relatittos a un órea de trabajo, c'tD¡a duración ntíninta e's de cuarenfa

horas (40) horas

3) Charlos o C1nferencius: Ac'Íividad acqcléntica cu.ya duración ntínittta es cle cuqrenla ¡t cínco

(45) ntinutos, la ctnl es eiecutada ntediante el método expositit'o oral

4) Ciclo rle Churlus: Actívidact acadéntícq utya duración oscila entre cualro (4) y doce (12)

horas en clonde se abordan temas específicos de ruanera magi'stral'

S) Jornucla .y Tuller: Evento de orden académico en donde se aborda una maleria a lravés de

expo.siciones rnagislrales, lrabajos en grLtpos' o por coruisiones con una du^ación que osc'ila entre

lcts doce (12) y díeci,séis (16) hora's.

C'ongresos : ,lunla o reunión organizadct pot'espec iali,sta.s o esludiosos de u.n ítre(;t lentática con

propósilo de del i berctr .sobre le mas rektcionados Tiene tma dttrctción míninta de veinÍitin (21)

horas

para adcluit'ir o ac:Ítializcu' conocimientos ¡t7) Seminurios: Actividad de enseñanza organizada

habiticlades relativas al desempeño en Lm ptte,slo de

(20) horas

cuya duración ntínima es de veinte
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CAPACITACIONES A DESARROLLAR, SEGÚN NECI]SIDADES DETECTADAS Y
SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPAESTARIA

L Acttnli.zación en Manejo de Sístemcts InfonnáÍicos.
2. Crtrsos de Redacción de Nolas y Meruoránduru.
3 Reducción cle Infornte.
4 Red.acción d.e T-extos Jtu'ídic:os
5 Ley N" 5282 " De l,ibre Acc:eso Ciudadano A La In"forntación Ptiblicct y Tran,s:parencict

Gubernantenlal".
6. Conflictos de Intereses.
7 Normas de Recluis'itos Mínintos-MECIP 201

8. Sociali.zación y Concienciac,ión sobre Principios )t Valore, del Cóciigo de hica InstiÍt'tcional.

9 Planificación Eslratégica.
I0 Introducción ql Análisis Estadístico.
I I Tecnicattu'a Superior en Atenc'ión Penitenciaria - ITSFEP.

l2 Tecn¡calLu"a Superior en Intervención Especializada con en/bc1ue Restaatralivo para

Acloles'cen tes Infi"acÍores - ITSFE P

l3 De.sa/ío,s.V perspecliva,s- Prevención ¡t Atención en salud q lcrs per.sonos privada,s de su

libertod de Ios cenlro.s penitenciorios
l4 Inducción a lct Elaborctción de Planes - Programcrs y Prqtectos.

I 5 Inteligencia Penitenc:i at"ia.

I ó. Con lral aciones Ptiblicas.
l7 Conocimientos Bá.sicos de Primeros Attxilios
IB Prevención de Sinieslro.
I 9. Adi eslrantiento s/Motín.
20. Cupacitación en Liderazgo Estratégico
2 I Adtnini.stración Financiaras
22 Manejo de Arntas.
23 ReglantenÍo Interno
2,1 Cur,so de mane..jo de Confliclo.s y Dqfensa Per";onal

25 Hubilidades Blandas.
2ó Reglamenlo del Centro Educalivo
27. Manual de Prolocok¡ de seguridad.

28 Plan Individual del Adolescente (PAI)

29 Trabajo en Equipo.
30 Relocíones I-luntanas y Públicas.
3 t Manejo de crisi.s de Abstinencias por Drogas

32 Salu.d Integral
antiento de Residuo,s

Et Plan AnLtal de Capacitación está suleto a la disponibílidcrd de recursos pctra lct

ación del ntisnto. Así conto r.¡tra's ac'thtidades que se segtin necesidades de

a Ins/ilucíón.


